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Según el Real Decreto 1311/2012 de uso sostenible de fitosanitarios, a partir de 2014 se exigirá que muchas explo-
taciones no incluidas en sistemas de producción certificada (Agricultura Ecológica, Producción Integrada, etc.)
cuenten con un Asesor en Gestión Integrada de Plagas (GIP). A continuación se indican las superficies por cultivos
a partir de las cuáles habrá que contratar los servicios de un Asesor en GIP:

Si se superan las 5 hectáreas de superficie con asesoramiento en GIP obligatorio en una explota-
ción, esa parte de la explotación en su conjunto deberá ser asesorada:

Ejemplo 1: 300 ha de cereal + 1 ha de manzano regadío + 1 ha peral regadío = EXENTA TOTALMENTE
Ejemplo 2: 300 ha en cereal + 1,5 ha manzano regadío + 1,5 ha peral regadío + 1,5 ha melocotón regadío 

+ 1,5 ha ciruelo regadío = EXENTA PARA CEREALES, ASESORAMIENTO OBLIGATORIO PARA LAS 6 ha DE FRUTALES

En el anterior número de LA UNIÓN informábamos ampliamente de la nueva normativa sobre
el uso de fitosanitarios. A continuación detallamos qué explotaciones han de contar obligato-
riamente con un Asesor en Gestión Integrada de Plagas (GIP).

Ficha informativa sobre la nueva normativa de fitosanitarios nº1

Asesoramiento obligatorio para la
Gestión Integrada de Plagas (GIP)

Hortalizas en invernadero o cultivo protegido con asesoramiento obligatorio
a partir de 0,5 ha:

Coliflor, repollo, bróculi, maíz dulce, lechuga, acelga, tomate, sandía, melón, calabacín, pepino,
berenjena, pimiento, alcachofa, cebolla, judía verde, guisante verde, fresa-fresón y calabaza.

Cultivos exentos de asesoramiento:
Cereales, setas y champiñones, frutos secos, prados y pastizales,
forestales, leguminosas grano (excepto judía seca) y forrajes (excepto alfal-
fa y remolacha forrajera)

Cultivo Secano Regadío Invernadero o Protegido

Alfalfa y remolacha forrajera 5 ha

Remolacha azucarera 5 ha

Frutales (salvo níspero, cerezo y guindo) 2 ha

Níspero 2 ha 0,5 ha 

Cerezo y guindo 2 ha 2 ha 0,5 ha 

Pimiento para industria 2 ha

Patata 5 ha 5 ha

Judía seca 0,5 ha

Viveros 1 ha 1 ha 1 ha

Tomate para industria 2 ha 2 ha

Flores y cultivos ornamentales 2 ha 0,5 ha

Uva de mesa 2 ha 2 ha

Uva para vinificación 5 ha 5 ha

Olivar 5 ha 5 ha

Hortalizas 2 ha
0,5 ha   (solo afecta a los cul-
tivos de la tabla de debajo)


